
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-REH-EST-AD-063.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENQMINADA RALMANI CONSTRUCTORA. S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR

SU ADM]NISTRADOR GENERAL UNICO EL C. ARTURO RAFAEL SALAZAR MARTIN DEL CAMPO, A

QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENovTNanÁ
"EL CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco, creodo por
d.ecreto 218O4lLVfil0ó det Congreso del Estq.do, de fecho 3'l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en e[ peri.ódico oficiol "E[ Estqdo de Jotisco" con fechcr 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod juridico g potrimonio
propio, con copocidod poro contrqto.r g obtigorse en los térmlnos de los ortÍcutos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43,'l'ló, 124,9 134 de [o Constitución PolÍtico de los Estqdos Unidos Mexicqnos,
ortlcuto 49 de lcr Constitución PotÍtico del Estodo de Jqtisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jollsco, qsl misrno 'l numerol 1 g 2, numerol I
frocción I, 3 numeroI I frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 2], 23 numerot I frqcción I, II inciso o) g XIX de
lo Leg de Entido.des Poroestotoles del Estodo de Jolisco, osI como del qrtlculo ], 2 frocci<¡n VIII,
7, 20 frocción I,21 g 23 de lcr Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios

I.2. Que sus representcrntLs cuentcrn con los focuttqdes poro obtigorse en los términos de este
controto de conforrnidod con [o dispuesto por los orticutos ], 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Porq e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, tiene como unq de sus otrtbuciones
ejercer en et ámbito de su competenciq, funciones g otribuciones en mo,terio de
odministroción, informoción, ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotol U prornouer [o reutitizoción de[ oguo reslduol trotodo, osimisrno et dio'13
trece del mes de diciembre de 2Ol8 dos mil dieclocho fue nombrqdo por [q Juntq de Goblerno
e[ Ingeniero Co.rlos Vicente Aguirre Po.czko., como su Director Generot, de conformidod con [o
dispuesto por e[ ortlcuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g poro o.ctos de
crdmlnistroción, en los términos del ort(cuto 35 de [o Leg del Aguo pqro. el Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios, qsi como [o correspondiente q los ortlcutos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
Ieg.

I.3., Que deriuodo de lcrs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lteuqr q
bo [o obro. estiputodo en [o c[óusuto primero del presente controto, de conformidqd con to

Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jolisco U sus Municipios en sus o.rticutos 1,2,3,7 frocclón I
inclso b),'14 fro.cción I, 1ó, 89 g 91 g ortlcuto lO3 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico det
Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, se procedló o lteuqr q cobo [o osignoción en [o modotidod
de Adjudicqción Directq, con número de osignoción CEA-REH-EST-AD-063-23, e[ cuol ho sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obrcr Público, duronte lcr Décimo segr"rndo (12)

Lo presente hoio corresponde o{ Coñtroto de Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rolrrroni (-'orrstrr¡ctoro S ,A .le O V , correspondiente o lo osignoción número r;EA QFt ]

EST All.oó3-21'losignodobojo[omodotidoddeAdiudicociónDirecto,consistenteen36ir<>josútilasporsuqnuerso.inctugendoesto.suscritoel
dio lB (r{reciocho) dc Se})trcnrl)re <lel'2tl')ll (.los mrl rrerr\trtrés)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

sesión det 2023 (dos mil uelntitrés) con fecho 25 (ueinticinco) de Julio del 2023 (dos mit
ueintitrés).

I.4.- Medionte [q cuortcr (04) seslón extroordinorio del oño 2023 (dos mi[ uelntitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estoto.t del Aguo de Jolisco, ce[ebrodo et dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil uelntitrés), se outorlzó o[ Director Genero'l de [o Comisión Estotol det Aguo de
Jolisco [o celebroción de,tos controtos de obro público oprobodos por e[ Comité Mlxto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estqto,l del Aguo de Jolisco, por [o que se procede o cetebrc¡.r e[ presente
controto qnte [q oproboctón reo.tizqd.o por e[ referido comité en su Décimo séptlmo (17) sesión
det 2023 (dos mit ueintitrés) det dio l2 (doce) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoclón, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condiciones de contrq.tqción poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico g económlco, crdemós
dicho propuesto, reunió lo,s condlclones necesorios que gqrontizon e[ cumplimlento del
contrqto g [o e.lecución sotisfoctorio. de [q obro., en cuonto o[ ernpteo de moterloles de mejor
co[ido.d, reslstencio, g durobilidod; lguotmente, se consideró que [o empreso contorá con [o
copocidod económicq., técnlco. g odministrotiuo congruente con [os trobojos o reotlzqr, crsÍ

como o que fuero de los inscrito,s en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtlstos
por [o que e[ Comi.té Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fo[[o o fouor de [o socledcrd mercontll
denomino.do. Ro.trnoni Constructoro, S.A. de C.V., osignondo e[ presente controto cr "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoción Dlrectq.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento. con recursos outorlzqdos del progromo denominodo FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), o ejercer por [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco, e[
trobojo que es necesqrio lteuor o ccrbo, es [o reollzqclón de los trobojos que se describen en [o
ctáusu[o primero deI presente contro,to.

I.7.- Tiene su domicitlo en Auenido Frcrncicr #1726 (ml[ setecientos; uelntiséis), Cotonio Moderncr,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jqtisco, Código Postql 44190 (cuqrento g cuotro
miI clento nouentq), mismo que señolo poro que se [e proctlquen los notificociones, qún los de
ccrrócter personot, los que surtirón sus efectos legotes mientros no señqle por escrito otro
distinto, poro todos los flnes g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pqro lleuor o. co.bo [o ejecución de
los trobojos o que se destino eI presupuesto qutorizodo que se mencioncr en [o declcrroclón I.5,

de qcuerdo con los crctos retotiuos o[ procedlmiento de controtoclón de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estoblecido en los ortÍculos 43 numerol ], fro.cción III g 9l de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municlplos g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg
de Obro Público del Esto,do de Jolisco g sus Munlclplos, poro tol efecto se celebró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposlclones e[ dÍo Oó (sels) de[ mes de Septiembre de[ oño 2023

os mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sqber el fotlo de [o licitoción se reqtlzó et dÍo 13

ce) del mes de Septiembre de[ oño 2O23 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
controtisto eI presente controto po,ro, [q. reotlzqción de [os trobojos objeto deI mismo.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Rolnroni ()onstruc)toro, SA cle OV. correspondiente o lo osignoción,número (iFA REt.l
ESf. AD..Oó3-23 osignodc bojo [o modclidod de Adjudicoción Directd, coñsistente en 35 hoios útit6s por su onuerso, inclugendo estd, suscrito et
dío lB (dreciocho) de Septiemhre del2023 (dos rnrl uerr¡tttrés)Jalisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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1.9.-Que por [o soto comporecenciq g firmo de este documento, osiento"n tener los focultodes g

copocidod jurid.icos necesorios poro lteuor o cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de [os
márgenes legotes que señolon [os diuersos ordenomientos que los rigen, ortlculos 1267 al l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es uno, persono mo¡ol denominodo Ro[moni Constructoro, S.A. de C.V., con copocid.od
jurldico poro controtor g obligorse o [o ejecución de lcr obrq objeto de este contro.to, qcredlto.
lcr existencio [ego[ de [o sociedqd con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número 14,525
(cotorce mil quinientos ueinticinco) de fecho 22 (ueintidós) de $eptiembre del oño 2003 (dos
mil tres), otorgodo onte [o. fe det licenciodo Alfonso Chocón Robles, Noto.rio púbtico número 42
(cuorento g dos) deI Municipio de Zopopon, Jo.tisco, inscrito en e[ Reglstro Púbtico de Cornercio
del Estodo de Jolisco, bojo e[ fotlo mercontll núrnero 2O2O3 I (dos, cero, dos, cero, tres, uno), de
fecho l4 (cotorce) de Octubre det 2OO3 (dos mil tres).

Poste¡iormente se reo[[zó modificoción o. [o. persono morol mencionodq onteriormente, en [o
que e[ socio C. Morco Antonio Rubio Gutiérrez uotuntqriomente trcrsmite Lcr toto.[idod de sus
occiones o e[ C. Froncisco Jcruier Gcrrc[o López g e[ socio C. Arturo Rofoe[ Scrlozcrr Mortin del
Compo, eI cuol se designo poro ocupor e[ corgo det nueuo Administrodor Generot Único de Lo

sociedod, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número 5,ó19 (cinco rnll seiscientos
dieclnueue) de fecho 2l (ueintiuno) de Abrit del oño 2Ol5 (d,cs rnil quince), otorgodo onte [o fe
del licenclodo Atfonso Chocón Robles, Notcrrio púbtico número 42 (cuorento g dos) del
Municipio de Zopopon, Jotisco, inscrito en e[ Registro Público de Comerclo del Estodo de
Jolisco, bojo folio merccrnti[ etectrónico número 2O203-l (dos, cero, dos, cero, tres, osterisco,
uno), de fecho'ló (dieciséis) de Junio det 2015 (dos mit quince).

Así mismo se reqllzó modlficoción o, [o personq morql mencionodq qnteriormente, en [cr que
e[ socio C. Francisco Jouier Gorcio López trqsmite uotuntoriqmente lcr totolidod de sr-rs

occlones o lcr C. Moricrncr Guodotupe So[ozor de [o Torre [o cuol se designo pofo ocupor e[
corgo del nueuo Adrninistrodor Genero.[ Único de [o sociedod, con e[ testlmonio de [o
Escrituro públlco núrnero 49,'155 (cuorento U nueue rni[ ciento cincuento g cinco) de fecho 12

(doce) de Diciembre del crño 2Ol9 (dos mi[ diecinueue), otorgodo onte [o fe del licenciodo
Scrmue[ Fernóndez Áuito, Notorio Púbtico número 15 (quince) del Municipio de Son Pedro
Tloquepoque, Jotisco., inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio del Estodo de Jolisco, bojo
folio mercantil electrónico número 2O2O3 (dos, cero, dos, cero, tres) de fechcr 15 (quince) de
Mogo de[ 2Ol9 (dos rniI diecinueue).

Así mismo se reotizó modificoción cr lcr persono morcrl mencionqdq qnteriormente, en lo que
eI socio, [cr C. Morionq Guodolupe So[ozor renuncio uoluntoriomente o[ corgo de
Administrodor Generot Único g se designo o[ soclo e[ C. Arturo Rcrfoe[ Sqtozor Mcrrtin del
Cornpo, poro ocupcrr e[ corgo del nueuo Administrodor Generol Único de lcr sociedo.d, con e[

lmonto de [o Escrituro público número 52,8OO (cincuento g dos mi[ ochocientos) de fecho
08 (ocho) de Mqrzo del oño 2O2l (dos mil ueintiuno), otorgodo qnte [o fe de[ licenciodo Somuel
Fernández Áuito, Notorio Púbtico número 15 (quince) det Municipto de Son Pedro Ttoquepoque,
Jotisco., inscrito en eI Registro Púbtico de Comercio del Estodo de Jcrtisco, bojo fotio mercont[[
electrónico núrnero 2O2O3 (dos, cero, dos, cero, tres) de fecho ló (dieciséis) de Morzo del 2022
(dos miI ueintidós).

Lo presente hojo corresponde o[ Coñtroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jatiscqg por otro lqdo Rolrnoni (lonstlLr.toro SA cle OV, correspondiente o Lo osignoción número (;EA RFtl
EST-AD-Oó3.2j osignodo bojo [o modatidod de Adiudicoción Directo, consistente en 35 holos útitEs por su onuerso, inctuUendo esto, suscrito e[
dio lB (dieciocho) de Sepf iembre del ?¡\23 (dos mil r¡er¡rtitr éq)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.REH.EST.AD.O63.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto g que
dispone de [o orgonlzoctón g etementos moterioles, humonos g tecnológicos suficlentes poro
e[to, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes |-(COO3O922UMó Además, que se
encuentro o[ corriente en sus obligociones fiscqtes, [o que o,creditq con documento
octuollzodo expedido por e[ Seruiclo de Admini.strcrción Tributorlo (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumplimlento de sus obtigociones fisco.tes, en cumptimiento o. [o dispuesto
por e[ ortlcuto 32-D det Código Fiscol de [o Federo.ción.

E[ C. Arturo Ro.foel Soloz.or Mortin del Compo, quién se identificq con credenciq,l po.rq uotor
número IDMEXIó4O151912<<2O47O47357147 (letrcr I, [etro D, letrcr M, letrcr E, letro ,X, uno, seis,
cuotro, cero, uno, cinco, uno, nueue, uno, dos, signo, signo, dos, cero, cuotro, siete, cero, cuqtro,
siete, tres, cinco, siete, uno, cuqtro, si.ete), mismo que se tuuo q [q uisto g obro en copio' simpte
en e[ expediente conformodo con motiuo de [o etoboroción del presente controto, ocreditq su
co,rócter de Administrodor Generol Único, con el testimonio de [o Escrituro púbtico número
52,800 (cincuento g dos mi[ ochocientos) de fechcr 08 (ocho) de Morzo del oño 202'l (dos mit
ueintiuno), otorgodo qnte [o fe det [icenciodo Somuel Fernández Áuito, Notorto Púbtico
número 15 (quince) del Municipio de Son Pedro Tloquepoque, Jolisco., inscritq en e[ Registro
Púbtico de Comercio del Estcrdo de Jo[lsco, bojo fotio mercontil etectrónico número 20203 (dos,

cero, dos, cero, tres) de fecho. ló (dieciséis) de Mqrzo del 2022 (dos mil ueintidós). bojo protesto
de decir uerdod, mcrnifiestq que o [o fecho de lq suscripción del presente contrqto dicho
nombrqmiento no [e hcr sido modificcrdo, reuocodo ni restrlngido en formcr olguno.

II.3.- Conoce todos los deto.ltes concernientes q [q obro requerido, comprometiéndose cr [o
ejecución de este contrqto poniendo poro eIto todq su experlencio g conocimiento, optlcondo
los procedimientos más eficientes poro [o. reotizoción g cumptimiento de sus obllgociones.

II.4.- Se encuentrcr registrodo en eI Registro Estotot Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-0410 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todqs lqs condiclones que puedon influir en los precios
unitorios, tqles como tcr u'bicoción g condiciones qcceso, époccl deI oño en [o cuqI se reo,tizorán
los trobojos de crcuerdo o[ progromo, obrcrs de protección g señolomlento uiot, condiciones deI
merco.do de los lnsumos, mqno de obro, mqterio,tes g moquinorio en [o, fecho de inicioclón e[
presente controto, todo [o crnterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos odlclonotes estobtecidos g
que e[ pogo será por unldod de obro terminodo o sotlsfocción de lcr Comisión Estotol de[
Aguo de Jqtisco.

II.ó.- Que [o ejecuclón de [o obro se ojustorá o[ importe estoblecido en [o cláusulo segundo. Si
existiero retrqso en [q ejecución de [o obro no imputobte o [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o lncorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e lnstolq.ciones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorán cqmbio olguno o los preclos unitorios

izqdos

II.7.- Que conoce e[ contenido g [os requisitos que estoblece [o Leg de Obro Público del Estodo
de Jo.tisco g sus Municipi.os g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g

sus Municipios, osl como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmqdos

Lo pr6sente hojo correspondo o( Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo peterminodo que celebron por und portc lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro todo Rolmoni Constructoro. SA cle OV, corres$ondiente o lo osignación número OEA REH

EST-AD-Oó3-23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente Gn 35 ho¡os úti!as por su onuerso. inclugendo esto, suscrito et
diq l8 (dreciocho) de Septiembre del 2ll2:l (dos mrl rreintitrés)Jqlisco
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por lqs po.rtes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, qsi como to.mbién et 1007o (clen por ciento) de onálisis de precios de lcr obro motiuo
del presente contrqto, qsÍ mismo, [o bitácorq que se obrlrá en [o fecho del i.nicio de los
trobojos, tombién firmcrdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debidomente e[ sitio de [o obrq objeto de este controto, o fln de
consideror todos los fqctores que lnteruienen en su ejecuclón. Monifiesto que dlspone de [o
orgonizoción g etementos moterioles, humqnos g tecno[ógicos suflcientes poro [o reqlizoción
de lcr obro objeto del prespnte controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monlflesto que o [o fecho de [o suscripción det presente
contrqto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ortÍculo 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus Municlpios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
Oó (seis) de Septiembre det2023 (dos mitueintitrés)

IL'IO.- Conuiene que si llegose q combior su nocionqtidod, seguirá considerándose como
socledod mexiconcr respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obligo o no inuocqr
[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneflcio de [o nqción
mexicono [os derechos deriuqdos de este controto.

II.'11.- Es socio de [q Cámqrq Mexico.nq de [o Industrio de [q Construcción, [o que cetebró con
"CEA" un conuenio de cotoboroción, cugo objeto es descontor de lqs estimqciones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos q[ miltor) porq ser oportodo
uotuntorlomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progromqs de copocitoción g

crdlestromiento de los trobcrjodores de [o industrio de [o construcción que descrrrotlq el
Instituto de Copocitoción de lo Industrio. de lo Construcción, monifesto.ndo que conoce el
contenido g olconce [ego[ del conuenio, mlsmo que rotifico en todcrs g codo uno de sus portes
poro todos los efectos legotes ct que hogo lugor, otorgondo su consentirniento pcrrct que "CEA"
procedo o reotizqr e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionqdo g seo entregodo ot
Instituto de Copocitcrción de lo Industrlo de [o Construcción.

II.'12.- Que tlene su domicilio fiscol en Auenido Choputtepec # 15 piso 11 int. 1 (quince, piso once,
interior uno), Cotoniq Lodrón de Gueuqro, C.P. 44óOO (cuorento ! cuotro mil selscientos), en e[

municipio de Guodolojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

Lq preseñte hojo corresponde q[ Contrqto dE Obro Público o Prccios Unitqrios por Tiempo Dcterminodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Holmoni Oon5tr (rctoro. S A cte O V. correspondiente q [o osignoción núm6ro ()EA REH

ESI-AD-Oó:l-23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo. consistente en 35 hoios útiles por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito el
dÍq'18 (dreciocho) de Septrenrl¡re del 2023 (dos mil \reintitrás)Jotisco
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III.1.- Que se ojuston o los térmlnos estipulodos en e[ presente contro.to, crsí como o [o

esto.btecido por los ortlcutos 1260,1267,1269,127. g demás retotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estqdo de Jotisco.

ÍII.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, retoclón de costos unltorlos,
progromos de obros, plonos orquitectónlcos estructurotes g detottes de obro.

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contrqto, q todos g codo unq de lcts cláusutos que [o integron, q.sí como ct sus onexos, los
térmlnos, lineomlentos, procedlmientos g requisitos gue estobtecen [o Leg de Obro Público del

(2



COM¡S]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.REH.EST.AD-063.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Estcrdo de Jo,tlsco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osI como los dlsposlciones odministrqtiuos que [e seon crpticobtes.

En utrtud de [o crnterior g con fundo.mento en [o estlpulodo en e[ ortícuto 134 de to
Constltución Potíticq. de los Estqdos Unidos Mexiconos, osÍ como en los o.rtlculos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro, Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, de iguol monerq en e[
orticuto'l'10 det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbticq del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios,
del mismo modo con los ortlcutos l, 20 fro.cción I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de
Jotisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon [os siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendcr o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [q obrq. denomlnodo: REHABILITACIÓN DE RED PRINCIPAL DE AGUA POTABLE EN

CALLE HERNÁN CORTÉS Y CHIMALPOPOCA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ZAPOTILTIC,
JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estcrdo de Jotisco, bojo su responscrbitidod, dlrección
profeslonol, hosto su totol terminoción, e[ cuol se opegorá estrictomente o[ 1).= Progromo
generol de ejecución de los trobojos, flrmodo por e[ resid.ente de obro; g 2).- Cotátogo de
conceptos, documentos que se onexon ol presente g formon porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrcr objeto de este contrqto es por [o
contidod de Sl'O98,444.80 (un mtltón nouento g ocho mil cuotrocientos cuorento g cuotro
pesos 8O/l0O M.N.), más [o sumo de S]75,75'1.17 (ciento setento g cinco miI setecientos cincuentq
U un pesos 17fiOO MN.), por concepto de Impuesto crl Vqtor Agregodo (i.V.A.), de [o que resulto
un importe toto.l de Sl'274,195.97 (un rnittón doscientos setento g cuotro mL[ ciento nouento U

cinco 97l'lO0 M.N.), dicho contidod solo podrá ser reboso.do preuio conuenio que cetebren [os
po.rtes por lo que, si "EL CONTRATISTA" reo.tizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá
derecho ctl rectomo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que lncurro,
poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTó obseruor los especificcrclones que [o Comisión Estotol
det Aguo de Jolisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reotizor los trobojos objeto
de[ presente controto .n ,n ptozo de 85 (ochento g cinco) diqs noturotes, deberó inicior lcr

obro objeto de este controto e[ dio 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), g
cr conctuirlo precisomente e[ dio 15 (quince) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
conforme o[ cqtendorio de obro entregodo poro [o reo.[lzoción de [o obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá reqlizorse con [o secuenc[q g e[ tiempo preulsto en el
progromq generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiqmente o [o reotizoclón de los
trobojos, deberó tromitqr g obtener de [os outorldodes competentes los dictámenes,
permisos, licenclos, derechos de bqncos de moterioles, crsi como [o propledo.d o [o titutoridod
de los derechos de propi.edod, inclugendo derechos de u[o g exproploción de lnmuebtes sobre
los cuo.tes se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euotuoción de lmpocto ombiento[ de
conformidod con e[ ortículo 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus
Municiplos.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo l(olrvroni (]onstru.rtoro SA de ()V, correspondiente o Lo osignoción número OEA REH

FsT AD Oó3 23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente 6n :.15 hoios útites por su qñuerso, inclugendo esto, suscritó el
dio lB (drecrocho) de Septie¡¡rhre del ,l02:] (dos ñul ueintitr é.r)

{',
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Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o disposictón de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon [euorse q cqbo los trobojos moterio de este controto, crsl como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron po.ro su reo.lizo.ción, cuUo trcrmitcrción sect competencicr
de "CEA", obseruo.ndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los dlsposlclones que en moterlq
de qsentqmlentos humq.nos, desqrrotto urbcrno g construcción que rijon en e[ ámbito Estoto.t.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se lleuorón o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en lguol ptozo [o fecho
originotmente poctodo poro [q conctusión de los trobojos, deblendo constqr por escrito [o
entregq g recepción de [os inmuebles citcrdos de ocuerdo con e[ ortícuto lO3 de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 3Oolo (treinto por ciento) del
uolor de [o obro como onticipo, e[ cucrl qsciende o [o cqntidod de $SAz,zSA.zs (trescLentos
ochento g dos rnil dosclentos clncuento g ocho pesos 79/1OOM.N.), inctuge e[ Impuesto o[ Vcrtor
Agregodo (I.V.A.), pq.ro. que "EL CONTRATISTA" reotice en eI sitio de [os trobojos [q construcción
de sus ofictnos, bodegos o lnstotcrciones g err su coso pctrct los gostos de trostodo de
moquinorio g equipo de construcctón, inicio de los trobojos g odquisición de moteriotes g

demás insumos.

E[ lmporte del onticipo será puesto o disposlclón de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inlcio de los trobojos g contro, entrego de [o gorontio del ontlcipo; e[ otroso en
lo entrego de[ onticipo será motiuo poro diferir en iguo[ ptozo e[ progrqmo de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticlpo dentro de los l0 (diez)

díqs nqturqtes siguientes o lcr fecho de notificoción del dictqmen, no procederá e[ diferimiento
U, por [o tonto, deberá iniciqr los trobojos en [q. fecho estobtecldo originotmente de
conformldod con los o.rt[culos 98, numerot 2, g ]OO, numerol ó de to Leg de Obrcr Público del
Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

EI onticipo será omortizodo proporcionolmente con corgo o codq unq de los estimo.ciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuoI será proporcionqI o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI fottonte por qmortizqr en [o estimoción fi.not.

E[ otroso en [o entrego det onticipo por cq.usq no lmputoble cr "EL CONTRATISTA'] será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogromoción de tnlclo, onexondo o [o mismq, coplo det depósito del onticlpo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dlos cr pcrrtir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticlpo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ ptozo estiputqdo no tendrá derecho cr

que se [e outorice e[ nueuo progromo, de obro.

Ptozo poro presentor documentoción de onticlpo. - "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o documentqción completo poro e[ pogo de[ ontlcipo de 'lO (diez) dÍos hábites
contodos o. portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento

este requislto se conslderorá como crtrcrso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho q
diferimlento de su fecho de lntclo. "CEA" no otorgoró onticipo porq estos trobojos, de qcuerdo
con e[ ortÍculo 98, numerot 2 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiompo Determinqdo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Holnroni (]orrstnrctoro. S A cle O V, correspondiento o lo osignoción número CEA REH

EST-AD-063-23 osignodo boio [o modolidod de Adiudicoción Oirecto, consistente en 35 hoios útites por su onuerso, inctugendo estq, suscrito el
dio l8 (<lrecrocho) de Septrembr e del 2O2:l (dos mrl ueintitrés)
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Porcr [o omorti.zoción del onticipo o e[ pogo de estimo,ciones en e[ supuesto de que seo
resclndldo o termincrdo onticipodomente e[ contrqto, primeromente, se concltioró un
finiquito g de resuttqr sotdo q fquor de "CEA" [o sumo por omortizor se relntegrorá en un
ptozo no mogor de diez dÍcrs, contodos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo cr [o
dlspuesto por e[ ortÍcuto 100, numerot ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrcrto, comprendidos en et
progecto g en e[ progrctmct, se pogorán con bqse en precios unit<rrios donde se incluge e[ pogo
toto[ que debo cubrlrse o "EL CONTRATISTA" poT [os gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ flnq.nciqmiento, to utilidod g e[ costo de los obtigociones estiputodos en este
contro.to o' cqrgo del propio controtisto, los cuotes se opegorán o [q formulq.ción de
estimociones que deber( cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorón periodos mensucrles como máximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" q [q residencio de obro, ocompcrñodo de [o
documento.ción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dtqs ncrturoles siguientes o [o.

fecho de corte poro e[ pogo de lcrs estlmociones, de ocuerdo con e[ ortículo'lO5 numero.l 'l de lcr

Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jo.lisco U sus lvlunicipios, siendo este e[ último dio de codo
mes, con e[ objeto de concltior uotúmenes U en su co$o outorizor [o estimoción
correspondiente. En coso de que queden diferencio.s se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo residenclo. de obrcr cuentq con un ptozo no mo.gor de Oó (seis) dlo's nqturqtes siguientes o [q
presentoción de lqs estimoclones, poro reotlzor su reuisión g outorlzoción. "CEA" debe pogor
los estlmociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidcrd, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlqs nqturqles, contqdos o, portir de su o,utorizq.ción por [q, residenciq de obro
correspondiente.

Los pogos de codo unq de los estlmqciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control crdministrotiuo de ocuerdo con e[
ortlcuto'lO5 numerot ll de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios.

En coso de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes mós los intereses correspondientes conforme o[ crrticulo'1O5, numerotes'15,
1ó, g demás reto.tiuos de [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outorizo.ción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obrq, designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe qsentorse en [o
mtsmcr g en [o bitácoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o rectcrmortos trobojos fqttcrntes o mol
ejecutodos g los pogos reolizodos en exceso.

Lo,s co,ntidqdes de trobojo conslgnodos en e[ presente contrqto son oproximodqs g por [o
tqnto sujetos o. uorio.ciones, sin que por este concepto [os precios unitqrios conuenidos debon
modiflcorse.

Cucrndo sin estqr terminodo [o toto,lidod de los trobojos, si o julcio de "CEA" existen trobojos
termlnqdos, g estos portes son ldentiflcobles g susceptibles de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos cqsos se leuontorá e[ octo de recepción físlco g porcio[ de los trobojos de
conformidod con e[ orticuto'l'l'1, numercrl 3 de [o Leg de Obrcr Público del Estcrdo de Jotisco g sus

Lq preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por una porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo Hotrnoni Oonstructoro SA cle CV correspondiente o lo osignoción núm6ro (]EA RFH

ESf-AD Oó:i 2:J osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 holos útites por su onuerso, inctugondo osto, suscrito e[
dio lB (rlrecrocho) dc Septremhr e .lel 2(12:l (.iór mrl ueintitr és)

t,

Jotisco

Página 8 de 35

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-REH.EST-AD-063.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Municiplos

Cuondo los trobojos no se hogon reqlizodo de qcuerdo con los térmlnos estiputodos g

mencionqdos en los documentos g onexos que se i.ndicq.n en [q declorq.ción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición lnmedlcrtq con los trobojos
crdicioncrtes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo.
derecho o. retribución o,diciono[ otguno por ello. En este cqso, "CEA", si [o estims necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totol o porciol de los trobojos controtodos, en tqnto no se lteue o
cobo lcr correcclón o reposiclón de [os mismos, sln que esto seo motluo poro omplior e[ plozo
señotodo en [o clóusuto tercero de este controto pqrq [q termincrc[ón de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totot
por [o ejecuclón sqtlsfqctorio. de los trobojos, e[ importe que resulte de optlcor [os precios
unltqrios o los contidqdes de obro reotizo.do en [o.s fecho.s que "CEA" determine, lqs
estimo.ciones de obro éjecutodo se ho.rán con interuotos no mogores de un mes; [o.s

estimociones se llquldcrrón uno uez sqtlsfechos los requisitos estoblecidos porq su trámite,
<rbonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los precios unitorios o. [o.s

ccrntidodes de obro controtodo de conformidod con tos qrtÍculos 2 numerol '1, frocción VIII g

105 numerot'l de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etobororá estimo.ciones porcio.les ho.sto, por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del contrqto g unq estimo.ción gtobot o de finiqulto que inclugo todos
los estimqciones porcioles más [o obro ejecutqdo oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuqnto q[ monto, este se

integrorá of O5o/o poro [o etoborqclón de lcr estimqción gtobot o de flniquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuqndo q
juiclo de "CEA" seo' necesqrio tteuqr q cobo trobojos que no estén comprendldos en eI progecto
g progrctmcr se considerqn en [o siguiente forrno de ocuerdo con e[ ortícu[o 1O7 de [o Leg de
Obro Púbtlco del Estodo de Jcrllsco g sus Munlciplos g con e[ qrticuto 145 det Reglomento de lcr

Leg de Obro Púbticq. del Esto.do de Jotlsco g sus Muntciplos:

l. Cucrndo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reo.tizo.ción de cqntidodes o
conceptos de trobojo odlcionqtes o tos preulstos originotmente, "CEA" podrá outorizor eI pago
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebo.sen et
presupuesto outorlzodo én et controto.

2. Cuondo poro [o ejecuclón de trobojos extrcrordinorlos no seq necesqrio to outorizcrción de
presupuesto odicionot, eI ocuerdo po,rq su reolizoción se osentorá en [o bitócoro.

3. Si tos requerimientos de uolúmenes extrqordinqrios rebqson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizorlos medionte conuenlo suscrito en los términos del ortlculo lO2 de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jcrtlsco g sus Municiplos.

4. Trotóndose de contidodes od.icionoles, éstos se pogorán o los precios unito.rios pqctqdos
originotmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

Lo prosonte hojo corresponde dl Contrqto de Obro Público o Prectos Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que celebroir por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Holñoni ()onstructoro S A de C V correspondiente q [o osignqción número (--EA REH

ESf-AEl-Oó3-2:l osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consist6nt6 en 35 hoios útilas por su dnucrso, inctuUendo 6stq, suscrito el
d(o'18 (drecrocho) de Septiembre.lel 2r)2:l (do. mrl uerntrtrés)
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5. Trotándose d.e conceptos no preulstos en el cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser concllio,dos g outorizcrdos, preuiomente q su ejecuclón g pogo.

St duronte [o ejecución de lcr obro surge [q necesidod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI co.tátogo ori.ginol deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor [os onótisis
de precios correspondientes con [q documentcrclón que [os soporte g opouos necesorlos poro
su reuisión, preulomente cr su ejecuclón; [o conciliq.ción g outorizqción de los referldos precios
unttqrios deberó reo.[lzqrse d.uronte los sigulentes l5 (quince) dios hábites q su presentoc[ón.

Cuondo los conceptos no preuistos seqn de urgente reolizoción poro [o continuoción de to
obrq., se podrán lniciqr [os trobojos sin [q concitlo.ción g outorizqción de preclos, en cugo co'so
dicho outorizoción no podrá exceder de10 (diez) dios hábites o portir de que el contrcrtistcr [os
propongo.

Poro [o determinq.ción de los nueuos preclos unitorlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederón en eI siguiente orden U monerct, siendo cqdq frq.cción exclugente de [o crnterior:

Ho.certo con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon op[icobtes
o los nueuos conceptos; U

Determinqr los nueuos preclos unitorios o portir de los elementos contenldos en los
o.nátlsls de los precios go estobtecidos en el controto.

Pq.ro. los efectos de [o frocción crnterior, los etementos o considerqr se referirón q [o

slguiente: [os insumos con sus costos; [os consumos g los rendlmientos por unidod de
obro en los mismqs condlciones o lqs originoles g los costos lndirectos, de
finqnclqmiento, cqrgo por utitidod g cq.rgos qdicionqtes.

III. Lo oplicoción de tos elementos señolodos en [o frocción onterior será [o bose poro [o
determino.ción de [os nueuos precios unito,rios, debiendo consideror [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se oplicorón directomente q
[os consumos cqtculo,dos por unidod de obrq poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en et controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del ucrtor del nuéuo precio, se
podrán opticor [os costos inuestigodos en e[ mercodo concitiodos por los portes. Lo
condición qnterior no será [imitotiuo en e[ cqso de equipos de instqlqción permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g concitiodo; deblendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos cr los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro d.eterminor los consumos g los rendlmlentos de un preclo unitorio poro trobojos
extroordinqrios se deberó tomor como bose e[ o.nálisis de un precio estobtecido en e[
controto cugo procedtmiento constructiuo seq similcrr, ojustondo los consumos g

rendimlentos en función del grodo de dificuttod g o,tco'nce del nueuo precio,
conseruondo [cr retcrción que guord.en entre s[ los consumos g los rendimientos en los

Lo presente hojo corresponde dl Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Rolm oni (]on str(rctoro S A de C V , correspondiente o lo dsignoción número c-E 

^ 
RE l1

EST AD Oó3 23osignodobojotomodolidoddeAdjudicociónDirecto,consistentsen35hoiosútilosporsuonuerso,inctugendoestq,suscritoel
dio lB (dreciocho) de Septieñrbre dcl 202.1 (do:: mri ueintitr és)

.i¡
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onóttsis de preclos unltorlos de conceptos de tro.bojos existentes en e[ cotálogo originot;
U

d. Cuqndo no seo. posibte determinor e[ precio unitcrrlo en los términos de [os
frocclones onteriores, sottcitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unltqrlos, estqbteciendo un plqzo poro, etto, debiendo emitir e[
dictomen de resoluclón dentro de los 20 (ueinte) dlos noturotes sigulentes o oquél en
que reclbo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cqlcutor et nueuo precio opticondo
los costos de [os insumos contenidos en los precios unitcrrlos del controto g poro los que
no estén contenidos en eltos propondrá tos que hogo inuestigodo en e[ mercqdo,
proporcionondo [os opouos necesorios g concltlondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los lnsumos deberán estqr referldos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA._ GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontÍos en opticoción o' [o dispuesto por eI qrt(cuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico dei Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los orticulos 112 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticq de[ Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

Poro gorontizor [o correcto inuersión del ontlci.po, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fiqnzq número 2834470 (dos, ocho, tres, cuotro, cucrtro, siete, cero) de fecho 1B (dieciocho) de
Septiembre det 2O23 (dos miI ueintitrés), por [o contidod de $382,258.79 (trescientos ochento g
dos rniI doscientos clncuentcr g ocho pesos 79flOOM.N.), que gqrontlzo [o, tototidod del onticipo
concedido, incluge e[ lmpuesto q[ uolor ogregodo, otorgodo por Sofimex Institución de
Gorcrnt[os, S.A., cr fquor de [o Secretcrrlq de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jcrtisco, onte lcr

Comisión Esto.to.l del Aguo de Jo[lsco.

Esto gorontlcr sotcrmente se liberorá cuondo se hogo omortizodo totcrlmente e[ onticlpo
concedido.

Poro gorontizo.r e[ cumptimiento de todos g codo uno de los obllgociones deriuqdcrs de[
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizcr de fionzo número 2834472 (d.os, ocho.
tres, cuotro, cuotro, siete, dos) de fecho lB (dieciocho) de Septiembre det 2O23 (dos mit
ueintitrés), por [o contidod de S127,419.óO (ciento ueintlsiete mil cuotrocientos diecinueue
pesos óO/]OOM.N.) por e[ 'lOolo (dlez por ciento) de[ irnporte de los trobojos controtcrdos, inctuge
e[ Impuesto crl Vcrtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex Institución de Gorontios, S.A, o
fouor de [q Secretorio dd [o Hociendo Púbticcr del Estcrdo de Jotisco, qnte [q Com(sión Estotot
deI Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ qrt(culo'l2O det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbti.co
del Estodo de Jo[sco g sus Muntcipios, los pótizos de fio.nzq deberón contener o[ menos los

entes preuisiones:

A).- Que [q fiqnzq se otorgqrá otendlendo o todcrs los estiputcrciones contenidos en el
controto.

Lq presente hoja corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Hotrnoni Oor\strLrctoro SA cte OV. correspondiente o [o osignoción número OEA-REH-
ESf -AD-Oó3-2ll osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 h.ios útilés por su qnuerso, tnctuuendo estq, suscrito el
dio l8 (drecr<¡cho) de Septrembre del 2O23 (dos mrl rreintrtrés)Jcrlisco
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B).- Que [o ftonzo permcrnecerá uigente duronte e[ cumptimiento de to obligoción que
gorontice g continuoró ulgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contrqto, osI como duronte [q substoncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se lnterpongon g hqsto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [q ofiqnzcrdoro ocepto expresomente someterse o [os procedimlentos de ejecución
preulstos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuldod de tos
mismos, oún porq e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnlzoción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pólizo de fionzo requerldo, e[ procedimiento de
ejecuclón será e[ preuisto en e[ qrtÍculo 282 de [o citodq Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoción por morq [o dlspuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebro.ción de conúenios poro omptior eI monto deI contrqto, se deberá reotizor
lo modificoción correspondlente o [o fionzo de cumptlmiento de conformido.d con e[ ortícuto
l2l det Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

E[ scr[do resuttonte det filiquito se deberá pogor o reembotscrr dentro de los siguientes 2O díos

U uno uez cubierto los mismos; se leuqnto.rá e[ qcto. qdministrotlucr que dé por extinguldos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ qrt[culo'l'12 de [o Leg
de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Porq conceto.r to. fio.nzq será requtsito contqr con e[ qctcr qdmlnistro.tiuq de extinción de
derechos g obti.gociones, o bien, e[ finiquito g, en cqso de existlr scrtdos o cqrgo del controtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ qrtÍcuto'll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Público. del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fionzos no se perfecclonorá e[ controto g no
surtiro efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurrqn clrcunstoncios de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificcrdos
qtendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ ortículo lOó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Pqro. e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
d[o,s noturotes siguientes o' [o' publicoción de [os índices oplicobles q[ mes correspondlente de[
lncremento pctrct prese.l.to. su soticitud, pero inuoriobtemente dentro deL ptozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrldo e[ ptozo estcrblecldo en e[ párrofo q.nterior sin que se hubiere solicitodo e[ ojuste
costos se perderó eI derecho de solicitqrlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro [os controtos cr bcrse de
precios unltorios como eI presente.

Lo presente hoio corresponde q[ Contrqto de Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno portq lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lqdo Holmoni (]on5tr rrctoro. S A cte (l V correspondiente o to osignoción número CEA REH

EST AD-oó3-23osignodoboiolomodolidoddeAdjudicociónOirecto,consistenteen35hoiosútilasporsuonuerso,inclugendoestq,suscritoeL
dÍo l8 (clreciocho) de Septiembre del 2o2al (dos mrl rreihtitrés)Jolisco

Página 12 de 35

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-REH.EST-AD.063.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo se estobtezco e[ cumplimiento de obligoci.ones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de crcuerdo cr lcrs uorlcrciones en [o
poridod combicrrio de [o monedo de que se trote con [os pesos mexicqnos

Cuondo en [o listcr de lnsumos necesqrios poro [q reo.lizoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, pqro referenciq de ojuste, en e[ contrqto se fijorá [o poridod de[ peso
existente en [o fecho. de presentqción de [o propuesto.

Cuqndo [o solicltud de ojuste de costos directos seq o[ qtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq. g podrá hqcerto hqstq [o fecho lÍmite outorlzcrdo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treintcr) dios ncrturotes siguientes o [c¡ soticttud de ojuste de costos
dlrectos, emltiró por oficio [o resolución que proced.o, en co'so contrqrio [o soticitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos q scrluo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe omortlzorse proporcioncrlmente en los pcrgos
posteriores, ho.stcr quedor soldodo en [o ú[timo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir los modifico,ciones en coso de oumento, no
deben incluirse en conuenios qdicloncrtes, sino que "CEA" preuerá [o suflciencio presupuestol
dentro de su progrorno, de lnuersiones.

Cuqndo [q documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompletcr, "CEA" opercibirá por escrito cr" EL CONTRATISTA" pcrTo que, en eI plozo
de 15 (quince) dÍqs q portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
lnformqción soticitcrdcr.

Tro.nscurrldo e[ ptozo señcrtodo en e[ pórrofo onterlor sin que e[ promouente deso,hogue e[
opercibimlento, o no [o o.tendlere en formo correcto,, se [e tendrá por no presentqdo lcr

soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimlento por ojuste de costos dlrectos en oumento o reducción se deberá inctulr en el
pogo de los estimo,ciones subsecuentes, considerondo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo outorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compensotorio.s o que conforme o [o [eg de
[o moterlo pudiero estor sujeto [o importoción de btenes contemptodos en [o reotizoción de [os
trobojos.
EI ojuste de costos dlrectos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. EI ojuste podrá [teuorse q cqbo medlonte cuotqulero de [os siguientes procedimientos

Lo. reui.sión de codcr uno de los precios unitorios del contrcrto;
b) Lo reulsión de un grupo de precios unitqrios, que muttipticodos por sus correspondientes
contldqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8oolo del importe toto.l del
controto; U

Lo presento hojo corresponde o[ Controto de Obrq PúbLico o prqcios Unitorios por Tiempo Determinodo qua cetebron por unq porte lo
Comisión Estotql del Aguo de Jolisco U por otro lqdo l{olmoni oonstr(¡ctóro. SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-REH-
EST AD-Oó3-23 osignodo bojo (o modotidod de Adjudicoción Directo, coñsistente en 35 hoios útit€s por su onuérso. inctugendo esto, suscrito 6l
diq l8 (drecror:ho) cle SeptienrLrre del 2(12:l (dos nrrl ueintrtrés)Jolisco
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c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interulenen los insumos en
e[ totcrl del costo dlrecto de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o
octuotizoción de [os costos de [os insumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Pqro. los procedimientos señcrtqdos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtlstos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" los reuise g

dictqmlne.

IIL E[ procedimtento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

o) Los ojustes se cotcu[crrón o portir del mes en que se hogo producldo e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en coso de existlr otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Po.ro efectos de codq uno de los reutsiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente crl crcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose e[ úttimo fqctor que se hogo outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serón cotcutodos con bose en
los [ndices de costos de obros públi.cos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuo.ndo los lndices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de Méxlco, [o segundo procederá o cotcutqrlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que lnuestiguen, por mercodeo dlrecto
o en pubtlcociones especiollzodos nocionoles o lnternoclonoles considerondo o[ menos tres
fuentes distintqs o utilizcrndo los Iineqmientos g metodotog[o que expido e[ Bo.nco de México;

e) Los precios unitorios originotes del contro,to serán lcr bcrse poro deterrnincrción de crjustes
hosto [o terminoción de los trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su coso, se opticorá o, los costos directos, conseruqndo constontes los
porcentojes de los costos ind,irectos, e[ costo por finonciomlento g e[ corgo de utitidod
originoles;

g) A los demás linecrmlentos que se estcrblezcon en el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se crpticorán o[ importe de los estimo.clones generodqs, sin que resutte
necesorio modifico,r to gá,rontÍo de cumptimiento deI controto iniciotmente otorggdo.

V. Cuondo exlstcrn trobojos ejecutodos fuero de[ periodo progromodo, por couso imputoble o
,.EL CONTRATISTA", Et ojuste se reolizoró considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido,

Lo presento hojo corresponde dl Controto de Obrq Público o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rolnroni ()onstructoro. SA cle OV, correspoñdiente o lo osignoción número CEA REt.i

ESI-AD Oó3-23 osignodo bojo lo modoLidod de Adjudicoción Directq, consistente en 35 hoios útités por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et
dio lB (drecrocho) de Septrernhre .lel 2O23 (dos rnrl ueintitrés)Jcrtisco
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E[ ojuste de costos de indlrectos g flnonciqmiento procederá úniccrmente cuondo hublere
prórrogo de ptozos de terminoclón de [o obro, debiéndose estqbtecer en [os conuenlos si estos
son sujetos o dlcho ojuste.

Porcr e[ ojuste de costos indlrectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Esto,do de Jotisco g sus Munlcipios.

EI foctor de utitidod debe ser inuorio.ble duro.nte eI ejercicto deI controto.

E[ costo por finonclomlento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo cr los uoriqciones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposiclón.

Porq e[ cálculo de los incrementos o decrementos de [os insumos q que hoce referencio. e[
inciso c) de [o fro.cción III det numerq[]5 det qrticuto 1Oó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Esto.do de Jolisco g sus Municiplos, se utitlzcrrán los índices pubticodos por e[ Instltuto Nocionol
de EstodÍstlco g GeogrofÍo (INEGI).

Cucrndo existon trobojos ejecutodos fuerq. det periodo progromodo, por couso imputobte o "EL
CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerot15 del o.rtlcuto lOó de [o
Leg de Obro Púbticq pqrq e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente ql rnes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debleron ejecutorse, en cuUo supuesto se oplicorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ [ugor de los trobojos onticlpodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotisto en lo. mqterio, preulqmente o.ceptodo por "CEA" g cugq oceptqción [o podrá
reuocqr o su criterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este controto, o.sí como pq.rq. o.ceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en generol paro octuor o, nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformido.d con los o.rtícutos 2 g '104 de [o Leg de Obrcr Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguo[ monercr con e[ orticulo 13ó det Reglomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtlsco g sus Municiplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón será e[ único responsob[e de lo.s obligociones obrero-potroncrles onte [os
diuerscrs qutoridodes, sindlcotos, instituciones, orgo.nismos públicos de Conci[loción, Junto,s
de Concitioción g Arbitroje g Trlbunotes Lqborq.les, seqn del orden federoI o loco[, deriuodo de
los disposiciones .tegotes g demás ordenomientos en mqteriq de trobojo, seguridod sociol,
copocitoción g odiestromiento, osÍ como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" "" oitigo por [o mlsmo o responder por tod.os los reclomoclenes que los
trobojadores presenten en su contro o contro "CEA" en retqción con [os trobojos objeto del

resente controto, qsÍ como tombi.én con qulenes [es suministre mqteriotes poro [o mismo.
En ro.zón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediqrio o responsobte sotldcrrlo conforme cr los o.rticu[os 13, 14 g 15

de lcr Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronot, g no existir
subordinoción de los ouxlliqres de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquier

Lo presente hojo correspondg qt Contrqto dq Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lqdo kolmoni Constructoro. S A cte C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-REH
EST-AD-Oó3-23 osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Directo, consistento Gn 35 holos útit¡s por su onuerso, inctugendo estq. suscrito €t
dío lB (clreciocho) de Septiembre clel 2023 (dos mrl ueintitrás)

{"
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recto.moclón o indemnizoción que se origine entre oque[los, siendo pof ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobles q sus representq.ntes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo cr "CEA", g monteniéndolo o scrtuo de
cuotquler reclomqción, responsobitidod lego[, procedimlento odministrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los qrtlcutos'19'18, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federol.

En coso de no hcrcerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de reso.rcir los doños g perjuicios
ocosioncrdo o "CEA", considerqndo como mínimo indemnlzqción e[ monto de los multq.s,
condencrs, créditos fisccrles o conuenios de concit'roción que hogo tenido que pogqr "CEA" por
motiuo de [os obllgociones obrero-potronqles, independientemente que se determine [o
resclslón qdministrcrtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimlento del
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnlco especiotlzodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente contrcrto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ con\roto, por lnobseruoncio, de lqs disposiclones dodqs por éste o por [os
uiolociones o los Leges g Reglomentos opticob[es.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución de to obro público g debe
sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de lqs crutoridcrdes competentes en
moterlo de construcción, seguridod, uso de [o uio púbtico, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federot, estotol o munlctpot, qsÍ como o los instrucciones que
o[ efecto señqte "CEA". Los responsobili.dodes g los doños g perjuicios que resultqren por su
inobseruoncio por porte del controtisto serón q corgo de este, de conformidod con e[ ortÍcuto
1O3 numerot 4 de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrcir los dcrños g perjuicios
ocosionodos cr "CEA", considerqndo como mÍnimo indemntzoclón e[ monto de los multos,
condenqs de indemnizoclón o créditos fiscoles que hogo tentdo que pqgqr "CEA" por motiuo
de los doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o rescis[ón odminlstrotluo deI controto.

DÉCIMA QUiNTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATiSTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro personcr ftslco o morol [o ejecución totql o porciol de lo, obro, sqtuo
outorlzoción expresq preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrqto.r o. otro empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obro mencionodo, o respecto de trobojos especlotizqdos de [o mismq obro. o odquiero
motericrtes o equipo que inclugon su instoloción, deberó solicito,rto por escrito con'15 (quince)

de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondlente, en estos
ccrsos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecuclón de [os obros, sin que e[

tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con eI qrtícuto
97 numercrt 9 de to Leg de Obrcr Púbticcr de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo da Jotisco g por otro todo l"(olmoni Constr(¡ctoro. SA cle CV, correspondiente o [o osignación número CEA REH

EST-AD-Oó3-23 osignodo boio [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente 6n 35 ho¡os útit?s pot su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el
diq l8 (drec¡ocho) de Septiemhrre del 2O23 (dos mil \)erntitrés)Jcrlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA SEXTA.- REPARA,CIONES.- Cuondo [os obros no se hogon reotizodo de qcuerdo con lo
estiputodo en este contrcrto o conforme o [o,s instrucciones de "CEA", este drdenorá su
reporoción o reposición inmedioto con lqs obros odlcionoles que resutten necesqrios, tos
cuo,[es horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución olguno; en
este ccrso "CEA" si [o estimo. neceso.rio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol de los
obrcrs contro.to,dqs en tonto no se lleuen o ccrbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omptior eI ptozo señotqdo poro [o termincrción de [qs obrqs de conformidcrd con e[ qrtÍ'cu[o ]ó7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de .,CEA,, lleuor o cobo 1o

lnspección g pruebos necesqrio,s de todos los moteriotes que uogon o usor en [o ejecución de
[o obro, Uq seq en el tugor de estq o en los lugcrres de odquisición o fobrlcoción, con cqrgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,' se
compromete o[ pogo de los mo.teriqtes o serulcios retotluos de [o obrcr, tcrs cqusqs de
lncump[imiento presentodos g justificodos o troués de [q. residenciq en tonto no seon
octqrodos por este, será cqus<r de sltuqclón de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reulslón de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro q ejecutqr, o insto,tcrr o su costo
los o,nuncios, q.uisos, señoles, medido.s preuentiuos g de orientoción, qsl como brindor [o
copocitoclón g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reqtizq.n en [q obro, de conformidod con [o Leg Federql del Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, crsi como en los Normos Oficiotes
Mexlconq.s expedldos por [o Secretcrrío deI Trobojo g Preuisión Soclol en moterlo de Seguri.dod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuotquier siniestro sercr sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obllgoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótulo de obro, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme cr [os [ineo.mientos señqlodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ qnexo, en cqso de incumptimlento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontqdo del pogo de sus estimo'clones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo qpqrecieren desperfectos o uicios de [o. obrq. dentro
del oño slgulente o. [o fecho de su recepción, "CEA" ordenqrá su repcrro.ción o reposición
lnmedio.to, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento U sin tener derecho o retribución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no q.tendlere los requerimientos en un plozo de lO (diez) dÍos
hábltes, "CEA", podrá, con co.rgo o "EL CONTRATISTA" encomend.or los trobojos o un tercero o
efectuq,rlos directqmente g horá efectiuc¡ [q fiqnzq otorgodo poro toI efecto.

Ni. los liquidociones porciotes, ni e[ pogo totol de tq obro qunque ésto hogo sido reci.bi.do. g
oprobodo, exime o "EL CO NTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por uiclos

uttos que después resui.ten g que prouengqn por defectos de [o. construcclón o r¡olo cotidod
de los moterio.les empleados, g por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuorlos directqmente g horá efectluo lcr fionzq
otorgodo poro tol efecto de conformldod con e[ ortícuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo prosonte hojo corresponde q[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Rolmoni ()onst](¡ctoro, SA cle CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-REH
ESI-AD-Oó3 23osignodabojo[omodoLidoddeAdjudicociónDirecto,consistenteen35hojosútilosporsuonuerso,inclugendoesto,suscritoel
dio l8 (<lrecrocho) de Septiemhre del 2023 (dos mrL rreintitr és)Jcrtisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Uno uez finotizodo lo obro poro gorcrntizor los defectos g uicios ocultos de todos g codo uno
de los obllgociones derluodos de[ presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentoró [o pólizo
de fionzo por e[10olo (di.ez por clento) del importe de los trobojos reqlmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [o cuol estoró uigente por un qño contcrdo o portlr de [q fechcr de[ octo de recepción
fisico de [os trobojos de conformldod con e[ qrtlcuto ]'13 numerql 3 de lo Leg de Obro Público
del Esto,do de Jotlsco g sus Municipios.

"CEA" deberá redocto.r un informe sobre e[ estodo de [o obro recibido, dentro de los 15 (quince)
dlqs onteriores o[ cumplimiento deI plozo de gorontÍo.

Si e[ informe es fquorqbte, "CEA" procederá o [o deuotución o concetoción de [o gorontÍo g en
su coso, oI pogo de los obligociones pendientes.

Si e[ lnforme no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben q. deficienclcrs en [o ejecución
de [o obro. g no o[ uso de [o construldo durcrnte e[ plozo de gorontícr, "CEA" procederá q dictqr
los instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederle un plozo poro etto, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o conseruqción de to.

obro. de conformldod con e[ orticulo ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios.

Quedcrn o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridqdes competentes e[ pogo
de los cqntidqdes no cubiertos de [q indemnizq.ción que o su juicio correspondo, unct uez que
se hogon efectiuos los gorontíqs constituldcrs conforme o[ ortÍculo1ó5 det Reglomento de lo
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jo,tisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o. trqués de los representontes que poro e[ efecto
deslgne, tendrán eI derecho o superuisor en todo tlempo los obrq.s objeto de este contrqto, o.sí

como los moteriotes que en etto. se empteen, go seo en e[ sitio de éstq. o en los lugores de
odquisiciones g obseruqciones que estlme pertinentes relq.clonqdos con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modlficociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ o.rtlcuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es eI instrumento técn[co que constituge
e[ medlo de comunicqción entre los pcrrtes que formotizon los controtos, en e[ cuql se
registron [os osuntos U euentos lmportontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, gq seo. o. trcrués de medios remotos de comuniccrción etectrónicq, cqso en e[ cuol se
denomlno.ró Bitácoro. electrónlcq, u otros medios qutorizqdos en los términos del Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, en cugo coso se denominoró
Bitácoro conuenc iono.t.

E[ uso en [o bitácoro será obtigotorio en cqdo' uno de los controtos de obrq g seruicios
retociono.dos con [o mismo que ejecute, recrtlce o se encuentren o cqrgo de "CEA", su
eto,borcrción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción etectrónico

formq conuencionqI de conformidod con eI qrtí,cuto 138 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlptos.

Lo preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotot det Aguq de Jotisco g por otro lqdo l(olmoni (lonstructoro. S A de C V, corrospondiente o [o osignoción trúmero CEA-REt.1
ESI-AD Oó3 23qsignqdobojotomodotidoddeAdjudicocióñDir6cto,consisténteen35hojosútitesporsuonu6rso,inclugendoesto,suscrito6l
dío'lB (dreciocho) de Septiembre clel 2023 (dos ñrl lrerntitrés)

(,
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VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificoró que los
obro.s objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromo de obrq. oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá perlódicomente é[ ouqnce g [o cotidod de los obros en [o lntetigencio de que [o
obrq moI ejecutodo se tendrá por no reotlzqdq.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionqtes
se optlcorón por otroso en [q. ejecución de los trobojos por cousos imputobtes q los
contro.tistos, serán determinodqs únicqmente en función del i.mporte de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro lcr conctusión totol de tos obros de
conformidq.d con e[ ort[cuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus
Municlpios

Peno por lncumptlmlento en tiempo.- "CEA" tendrá [q focultod de uerlftcor mensuolmente sl
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con lo.s fecho.s preulomente poctodos, pqrq [o cucr[ "CEA" compororá mes cr mes e[ ouonce
contro eI progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencicr de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se oduierte que e[
o'uctnce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse g seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" proced.erá o hcrcer [o.s retenciones económicos o los estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en los que se determinen los otro.sos en bose q [q
siguiente fórmuto,:

Sqnción por lncumplimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtcrdq
IE= Inuersión ejecutodq o [q fecho de terminqción qutorizqdo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [cr peno por incumplimiento en tiempo, se

oplicorá unq sonción por qtrqso en [o entrego fÍsico de [o obro que se [rá lncrementondo en
lcr medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminodo [o obro, dicho
scrnción se cqlcutqrá según [o siguiente fórmulo:

Sonción por otroso en lcr entrego fisico de [o obrcr púbtico: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuerslón ejecutodq q [q fecho, de terminqción qutorizo.do.
FTR= Fecho de termlnoción reql de [o obro.
FTA= Fecho de terminoción outorizcrdo de [q obro púb[ico.

Peno por crtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoción
.pteto de finiquito de [cr obrq o "CEA", q. más tqrdqr 30 (treinto) d(os noturoles q [o fecho.

outorlzcrdo de termlnoclón. En cctso contrq.rio será conslderqdo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tcrrdio de finiquitos couso grque perjuicio o[ cierre de
ejercicio U se corre et rieslo de [o co.nceloción de [os recursos pqrct pqgo.

Lo presente hojo corresponde o( Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jqlisco g por otro todo Hotmoni Constrrrctoro. SA cle O V. correspondiente o to osignoción número CEA-REl-l
ESf-AD-Oó3 23 osignodo boio lo modolidod de Adiudicocióñ Darectq, consistente en 35 hoios útilas por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito el
dio'lB (drecrocho) de Septiembre <lel2023 (dos mrl rrerntitrés)

(r
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Poro determincrr [o oplicoción de [os sonclones estipulodos no se tomqrón en cuentcr los
demorcrs motiuqdqs por coso fortuito o fuerzq mqgor o por cuolquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte cr "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptimiento es espontóneo cuondo
lo ornisión seo descubierto por lqs outoridodes o rnedie requerimlento, ulsito, excltcrtiuo. o

cuolquiero otro gestión efectucrdo por [os mlsmo's de conformido.d con e[ crrtlculo 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independlentemente de los opticociones de los penqs señolodos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptlmiento forzoso del controto, o hocerto ejecutqr por un tercero con'corgo totol
o,,EL CONTRATISTA,,.

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidcrd con e[ crrtÍcuto ]02
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municlplos g en [o op[icobte o[
Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco U sus Municlpios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe soticitqrse por escrlto en un ptozo máximo de 0ó (seis) dios hábttes de
ocurrido e[ euento que [o motiucr g dentro del periodo de ejecución de to obro q "CEA", ésto
tendrá un ptozo de l0 (diez) dÍos hábites poro oprobor o rechqzor [o solicitud por escrlto
firmodo por e[ tltutqr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
slempre g cuondo no hogo sldo presentcrdo extemporáneo, uno uez outortzodcr [o prórrogo
deberó odecuorse e[ cotendorlo de obrq.

"CEA" tendrá d.entro de su presupuesto crutorlzqdo, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundodo.s g explícitosde omptior, reducir o modificcrr lcr reqtizo.ción de [o obro objeto de este
contrcrto, dondo ouiso po¡ escrlto o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por los pqrtes [o necesidod de efectuor
odecuociones o[ progecto de [o obro como lo es e[ omplior, reducir o modificor los plozos
poctodos, o bien, [o conueniencio en [o reotizoclón de trobojos extroordinorlos o
comptementqrios se hq.ró de[ conocimiento o "CEA", quien en otención cr los rozoncrmientos g

justi.fi.coci.ones expuestqs o los ptonos, progectos, retqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o julcio de "CEA", sln perjuicio de [o fqcultod que [e
oslste de ejecutor dlrectomente los trcrbo,jos, tendrá [o opción de crutorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modlflcociones respectiuos g comunicorá q. "EL

CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo q su ejecución g obseruonclo, por [o que se suscrlblró un
conuenlo en e[ que se detotten los condlciones g tro.bojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorizodo hosto por un 25olo (ueintlcinco por ciento) por uno sotq uez del importe de[
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g flonzos especlficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorÍon eI objeto deI progecto, se
podrán cetebrqr conuenios odicionq.tes entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mcrnercr fundcrdo g motiuodq lqs rqzones po.rq etto, mismos que
deberán ser outorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán ofecto.r lo nqturcrtezo g cqrocterísticqs esencioles del objeto
del controto originot, ni conuenlrse poro etudir en cuotquier formcr e[ cumptimiento del
contrqto originol o to Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo pres€nte hojo corresponde of Contrcto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión EstotdL del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Rotmoni ()ónstructoro, SA de CV, correspondiente o [o osignoción número (jEA REH

EST-AD-Oó3-2ll osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Directo, consistente én 35 hojos útiles por su dnuerso, inclugendo esto, suscrito el
dio 1B (dtecrocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil lreintit) éG)Jtrlisco
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Dichos modificoclones podron reollzorse, [o mismo en qumento que en reducción del ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si' se modlfico e[ ptozo, los periodos se expresorán en dlos
noturoles, g [o determinoclón del porcentoje de uo.riqción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuo,nto o. monto, [o comporoción se reqtlzorá en bose crl monto conuenido en [q ctóusutq
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ fino.ncio.miento
originotmente poctodos g determincrr [o proced.enci'o de ojustortos q [q.s nueuqs condiciones
en coso de que esto.s se presenten.

Los ojustes de ser progedentes deberón contor por escrito U, uno uez qutorizqdos los
incrementos o reducciones que resulten, se optlcorán cr lcrs estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modifico,ciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes cr los
modlflcqciones o[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuqndo poro flnes
de su formotizo.ción puedon integrorse en un solo documento, distlnguiéndotos unos de otros,
onexondo [o documentcrción que los soporte porcr efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dictomen técnlco que funde g motiue los cousos que
originen [o celebrqción de los conuenios correspondientes conslderándose estos, pcrrte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estq.btezcon de conformido.d con e[ o.rtÍculo'125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Municipios.

Cuondo se reo.ticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán considercrr g odministror lndependientemente q. los originolmente
poctodos en este contrcrto, debiéndose formulcrr esttmociones espec(ficcrs, cr efecto de tener
un control g seguimlento odecuqdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidcrd con los q.rtlcutos]08 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios g147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá suspender con couscr justtficodo
temporol o definitiuq.mente [o ejecución de [o. obrq objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquler estodo en que se encuentre.

"CEA" designorá q [os seruidores públicos que puedon ordenqr [o suspenslón g determinqr, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuondo [o
reqnudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o qcto de reollzoclón cierto
pero de fecho lndetermincrdo, e[ perlodo de [o suspenslón estorá sujeto o [o octuolizoción de
ese euento.

" notifico.rá o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedimiento de suspensión, poro que
en un ptozo de1O diez dÍos hábites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso,

oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez dios hábites siguientes debe
emltlrse resotución fundodo g motiuodo, que considere los qrgumentos, los pruebos ofrecidas
g determine [o procedencio de [o suspenslón.

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo l-(olmoni ()orrstr\r.toro, SA cle (]V, correspondiente o lo osignoción número (;EA REll
EST-AD-063 2:lqsignqdobojotomodolidoddeAdjudicociónDirecto,consistenteenl'iSho1osútitesporsuonuerso,inclugendoesto,suscritoel
dio lB (dieciocho) de Septiembre del2O2j (doc mil ueintitrés)Jalisco
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Cuondo "CEA" cletermine suspender lcrs obrcrs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
co"so se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debldcrmente comprobcrdos g se relocionen directomente
con este controto, e[ que podrá continuo.r produciendo todos sus efectos legotes unq uez que
hogon desoporecido los co'uso's que motluen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gqstos no recuperqbtes rozonqbtes,
que estén comprobodos g retocionqdos directomente con eI controto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obro público por ccruscrs lmputobtes cr ét, siendo estos los siguientes:

o) Rentos de equlpo o, si resutto más borcrto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos; .

b) Lo mqno de obrcr progromodo que permonezccr en e[ sltlo de los trobojos durcrnte e[ periodo
de [o suspenslón que no hogo sido troslcrdqdo o otro frente de trobojo o o otrq. obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bitócoro o en e[ documento de control de oslstenclo que deflnon
Ios portes;

c) EI monto correspondlente q [os costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimtento, conseruqción g olmocenqmiento cuqndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspenslón deriue de un ccrso fortulto o fuerzq mquor, no existirá nlnguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termlnoción de los trobojos o
seruicios, sin modlficor e[ ptozo de ejecución estoblecido en eI controto

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en co'so de incumptimlento, of respecto
oceptqn que cuondo seo "CEA" eI que determlne rescindlr[o, dicho resci.sión opercrró de pleno
derecho en los términos §e[ ortlculo lO9 de [o Leg de Obrq Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do,de Jotlsco g

sus Municlplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medlonte un conuenio [o terminqción del contrcrto
por mutuo consentlmlento; octo que só[o podrá tener lugor cuondo no concurrq otguno couso
de resclsión imputoble o "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o cousct justificodo que hogon Lnneceso.rio o inconueniente [o permq.nenclo del controto de
conformido.d con el ortlcuto llo de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco U sus
Munlcipios.
Cousos de Resclslón.- "CEA" rescindirá qdministrotiuomente e[ contro,to cuqndo el
contro,tisto:

I. Por cousqs imputobles cr é[, no inlcie los trobojos o serulctos objeto del contrcrto dentro d.e

los 15 (quince) dios siguientes o [q fecho. conuenidcr sln cquso. justificodo conforme o [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

Lo présente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro [odo Rolnroni ()onst] r¡ctoro, S A cle C V, correspondiente o [o osignoción número ()EA.REH-
EST-AD-Oó3 23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directd, consistente en 35 hojos úti[es por su onuérso, inctuuendo esto, susc¡ito el
díq lB (dteciocho) de Septiembre clel 21123 (clos mrl ueintrtrés)
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II. Interrumpo injustificqdomente [o ejecuclón de los trobojos o serulcios o se niegue o
repctrcrr o reponer otguno porte de eItos que se hogo detectodo como defectuoso" por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justifi.codo no qcqte lqs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumpti.mlento cr los progromos de ejecuclón conuenidos por folto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedcr dificultor [o
termino,ción so.tisfo.ctorio de [os trobojos en e[ plozo estipulodo;

V. Secr dectcrrcrdo en concurso mercqntiI o otguno flguro qnátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sin contor con [q
outorizoción por escrlto de "CEA";

VII. Tronsflero los derechos de cobro deriuodos del contrqto sin contor con [q qutorizoc[ón por
escrito de "CEA";

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do cr "CEA" o cr otrqs qutorido.des,
orgonismos constituciono,[es, instituciones u órgonos jurisdiccioncrtes, seon det orden federol,
estotol o municipot, tos focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquler procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisitq domiciticrrio, superuislón o de inuestigoción go seq por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los moteriotes utitlzcrdos, osi como por supuestos
de responsobitidod o,dministrotiuo de seruid.ores púbticos o de porticulqres uincutqdos con
fottos o.dministro,tiuos groues, supuestos reo,tizoción prácticos monopóticos g/o crctos de
fisco.tizoción.

IX. Combie su ncrcionqlidod por otro, en el coso de que hogo sido estobtecldo como requisito
tener uno determlnodcr nqcioncrtidod:

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI controto;

XI. Incumpto, con e[ com¡lromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
de[ controto, relqtiuo q [q reseruo g confidenciotidod de [o informqción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro lcr ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimlento de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttos, condencrs de loudos, créditos fiscoles o
conuenios de concilioción por lqs outoridodes, lnstituciones, Orgonlsmos Descentrqtizqdos,
Junto,s de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huetgo q[ centro de trobojo por pqrte de unq coqtición de
trobojodores.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Holmoni oonstr(rctoro. SA rle CV. correspondiente o to osignoción número ()FA REH
EST-AD oó3-23osignodobojolomodolidoddeAdjudicociónDirectq,conststenteen35hojorútilesporsuonuerso,inclugendoesto,suscritoel
dio lB (dreciocho) de Septiemt¡re <1el 2{123 (dos nril ueintitr é:i)
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XlV.-Cucrndo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectqrodo responscrbte de cometer prócticos
contrq.rlcrs o [o Leg Federol de Competenclo Económico,, Uct sect en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comlslón Federol de Competenciq Económico..

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes legoles,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono, con focultodes decisoriqs o de
representoción de [q. mismq, hogo sido dectqrcrdo responsobte por [o comisión de uno de los
fottos consignodos en los ortlcutos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Genero.l de
Responsobitidodes Administrqtiuqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formq notqbte que o julcio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONI'RATISTA" omito informqr o "CEA" en los plozos estcrbtecldos, [os
combios en su domicilio poro reqtlzcrr notiflcociones.

XVIII. En genero[, incumpto cuqtquiero de los obtigoclones derluc¡dos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCiSIÓN.- Si "CEA" opto por lcr resclsión, se inicioro e[
procedimlento d.e rescisión de conformidod con [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrlisco g
sus Municlpios g uno uez notificodo e[ inicio del procedi.miento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los importes resutto.ntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, ho.stcr que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Unq uez emitido lcr resotuc[ón deI procedimlento d.e rescisión "CEA" deberó otorgor eI finiqutto
que procedq, dentro de los treinto. díqs nq.turotes siguientes o [o fecho de tcr notificoción de
dichcr resoluc[ón.

"CEA" junto con "Et CONTRATISTA" podrá concitior, dentro det finiqulto de [os trobojos o
seruicios, los sqldos derluo.dos de [q resclsión con e[ fin de preseruqr los lntereses de los
portes.

"CEA" podrá hqcer constqr en e[ finiquito, lo recepción de los trobojos o serutcios reolizodos
por "EL CONTRATISTA" ho.sto [o rescisión del controto, osí como de los equlpos g moteriotes
que se hubieron instotcrdt en lcr obro o utitizcrdos en [o' prestqclón del seruicio o se.encuentren
en proceso de fobrlcociórr, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizoción dentro de [os
trobojos o seruicios pendientes de reollzcrr.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se relntegroró o "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dios hóbites, contodos o portir de lo fechq en que [e seo comunicodq [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los motericrles que tengo en obro o en proceso
odquisición debidomente comprobod.os medlonte Io exhibición correspondiente, conforme

o los dotos básicos de preclos, considercrndo los ojustes de costos outorizqdos q [o. fecho, de
rescisión, siempre g cuondo secrn de [o cotidod requerldo, puedon utitizqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrlto q entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co.so
de que no reintegre e[ sqtdo por qmortizor, deberá pogor gostos fino,ncieros conforme ct uncl
toso que será lguol q [q estobtectdo por [o Leg de Ingresos de[ Estodo de Jqlisco, en los cqsos
de moro poro eI pogo de crédltos fiscoles.
Lo preseñte hojo correspondo o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Rolmonr (,-on.tr uctoro. S A c{e (] V correspondiente o lo osignoción número (lFA RFtl
EST AD (ló3 2? osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en il6 lroior útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el
diq lfl (<lrer:rr¡r'ho) (lF SpPtrcir\hr e (lel 2o2:'¡ (ri05 rrrl rrerntitr és)
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidqd con e[
o,rticuto1O8 de Lo Leg de Obro, Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo qnticipod.omente este controto por rozones de interés generot, o cuondo
existon cousos justifi.codos que impidon [q contlnuoción de tos trobcrjos o seruicios, U se

demuestre que de continuor con [qs obligociones poctodos se ocosionqr[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determlne [o nutldod del qcto que dio origen o'[ contrqto por
crutoridod competente, o cuondo no seo posible determincrr [o temporotidod de [o suspenslón
de [os trobojos o serutcios citodos en [o cláusuto uigésimo sexto del presente contrqto,
pogondo cr "EL CONTRATISTA"[os gostos no recuperobles en que hogo lncurrido siempre g

cuondo seo.n rozonobles, estén debidcrmente comprobodos g se reto.cionen directqmente con
[o operoclón correspondiente, slendo éstos los siguientes:

En cuotquier coso de termincrción onticipqdo., se deberán reqlizor [os qnotociones pertinentes
en [o bitácoro., debiendo "CEA" notifico.r cr "EL CONTRATISTA" e[ iniclo del procedlmlento de
termlnoción onticlpodo.de[ contrqto, poro que éste, en un ptozo no mogor de 10 diez dios
hábites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su cqso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunlccrdo por "CEA" e[ inicio del procedimiento de termlnoción crnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor lnmediotcr poseslón de [os trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su ccrso hcrcerse corgo del inmuebte g de lcrs lnstqtociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontcrndo, con o sin [o comporecenclo del
contrcrtisto, octo circunstoncio.dq deI estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuot
se horá constor como mínimo [o determinodo por lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jollsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o. regresor cr "CEA" en un término de lO (diez) díos
noturo.tes, contqdos o portir de [o fecho de [o, notificqción del oficio e inicio de terminoción
anticipodo deI controto, [o documentqción que se [e hublere entregodo poro [o reotizcrción de
[os trobojos.

Unq uez emitido [o resotución del procedlmiento de termlnoción onticipodo det controto
deberá otorgqrse e[ finiquito que procedo., dentro de [os treintcr dicrs nqturoles sigulentes o [o
fechcr de [o notifico,ción de dicho resotuc[ón.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓry Oe OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con etortÍcuto 111 de to Leg

de Obro Público. del Estodo de Jolisco g sus Municipios "CEA" reciblrá lcrs obros objeto de este
contrqto hosto que seon termincrdcrs en su totolidod, si lcrs mismos hubieren sido reotizodos
de ocuerdo con lcrs especificociones conuenidqs g demós estiputociones de este contro.to.

"EL CONTRATISTA" comuniccrrá o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o' trqués de [o bitácoro. de obrq, dentro del ptozo máxlmo
crutorizodo poro [o conctusión de los mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mo.gor o' ueinte dÍcrs hábites, uerifique [o debido termincrción de los mlsmos conforme cr los
condiclones estobtecidcrs en e[ contrcrto.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Rolmoni (.]onstrlrctoro, S A cle O V, correspondionte o lo osignoción número (,-EA-REl'l-

ESf AD-Oó3-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 ho¡os úti{es por su onuerso, inctugendo estq, suscrito el

dío lB (<lrecir¡cho) de Septier¡rbt e <lel 2023 (dos mtl rrcrntitrés)
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A[ finolizcrr lcr uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un plozo de hostq
diez dlos hábites pqro proceder q su recepción f[slccr, medlonte e[ leucrntomlento del qcto de
entrego, g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciolmente crque[los portes de [q obrq susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregqrse q[ uso púbtico, según [o estoblecldo en e[ controto, en cugo co'so se
qsentorá constcrnclq del hecho medionte octo de entregq g recepción de [o fose de que se
tro.te.

Puede d.orse por recibido g ocuporse unct obro., oún sin [o cetebroclón del octo formot, cuondo
medien rqzones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o toto[, según seo e[ coso, se computorán los plozos po.ro [o exigencicr
de gorontíos.

Cuondo lcr obro, no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor'en e[ octo g
"CEA" debe señolor los defectos obseruodos g ho.cerlos det conoclmiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dictomen emitido por e[ resldente de obro, poro que dentro de los
cinco díos hóbites slguientes e[ contrcrtistcr mcrnlfieste [o que o su derecho correspondo.
Trqnscurrido este ptozo, "CEA" deberá detq.l[o.r [os instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedio.rtos. Si tro.nscurrido dicho ptozo eI controtisto no [o efectúq, se iniciorá e[

procedimiento odmlnistrcrtiuo de rescis[ón.

Cuondo sln estor terminqdo. [o tototidod de [q obro,, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utllizqdos q juicio de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
ontlclpodomente e[ contrqto, en este coso, los obros que se recibon se [quidorán en [cr formo
que los portes conuengon, conforme o [o estoblecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescindcr e[ controto en los términos de [o cláusulo uigésimq octquo, en este
co.so [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ lmporte de los trobojos que
decidcr recibir.

Cuqndo [o o.utoridqd jurisdiccionol dectore rescindido e[ controto, en este coso, se estqrá o lo
dispuesto por [o resotución respecttuo

A[ término de [o obrq se leuqntorá octo de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo [q obro,. Lo recepción porcio[ o totql de lo.s obros g to liquidoción de su importe, se

efectuo.rón sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en
los términos de este contrqto.

Lo prosente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Detarminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rolmonr Constr(rctoro. SA de CV, correspondiente o lo osignoción número ()EA-REl-l

EST-AD.063-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistents an 35 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et

dio lB (dreciocho) de Septrembre del 2()23 (dos r¡rtl rreintttrés)Jatisco
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE Ob[1gO O fiNiqUitOT
odministrcrtiuomente [q obro, [o cuol consiste en entregqr tqs c¡ctos de entrego g recepción,
firmo.dqs por [os funcionorios representontes de [o Comisión Estqtql deI Aguo de Jotisco, esto
deberá de req.tizorse en un ptozo no mquor o ó0 díos nqturqtes contodos o portir de lcr fecho
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outorlzodo en e[ controto poro terminor [q obrcr. En cqso de que exlstiero prórrogos en el
tiempo porq terminor [q obrcr outorizcrdcr mediqnte firmo.s del superuisor, jefe de áreo g el
Jefe de Unidod de Construcción, tq nueuq fechcr de término de [o obro será [o indicodo en [o
recotendorizqción g/o úttimo prórrogo qutorizcrdq. Si no se hiciero en e[ plozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTó peno conuenclonoI conforme o [o estiputodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fISICOMENIE
tos trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuot no podrá exceder
de cincuento dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constqr los créditos o fquor g en contro que resutten pqro ccrdo uno
de e[os, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio orlgen g e[ sotdo resuttcrnte, debiendo
exponer en su cqso, lqs rqzones de [o opticoc[ón de los penos conuenciono,tes o deI sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortlcuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificcrr por oficio o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representqnte [ego[ o su
resldente de obrq., [cr fe.cho, e[ lugor g [o horo en que se [teucrrá q cqbo e[ fini.quito; "EL

CONTRATISTA" tendrá lo obligoción de ocudir o.[ [lomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ f'rniquito o de no ocudir se [e
comuniccrrá e[ resuttcrdo dentro de un ptozo de]O (diez) dlqs ncrturotes, contqdos o portir de
su emislón.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho fin'rqui.to o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[

término de ]0 (diez) dios noturqtes poro olegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reo.tizo. otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunlr como mínimo los requisitos que se

indlcon en [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomento.
Si det ftniquito resutto que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturqtes siguientes.

Si resuttcr que existen sqldos q fouor de "CEA" el importe de estos se deducirá de [os
ccrntidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficlentes, se exigirá por oflclo su reintegro, mós los gostos finoncieros correspond.ientes,
conforme o uncr toso que seró igucrl cr [o establecidq por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los ccrsos de prórrogo, pctrct e[ pogo de créditos fiscqles dichos gostos empezorón o
generorse cuondo los portes tengcr.n definido e[ importe ct pcr.gor g se cotcuto.rán sobre los
ccrntidodes pogodos en exceso en cqdo coso, debiéndose computor por dios nqturqtes desde
que seon determinqdqs hosto [o fecho en que se pongqn efectiuomente los cqntidodes q

disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocer efectiucrs [os
gorontíos que encuentre uigentes.

formo simuttáneq se [euqntoró eI octo odministrotiuo que de por extinguldos los derechos
obt'rgociones osumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir

como m(n[mo los requisitos señolqdos por Leg.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rolmoni Oon5trLrctoro. S A .le C V, correspondiente o lo osignoción número ()EA RFH

EST-AD-Oó3-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Oirectq, consistente en 35 ho¡os útitos por su qnuerso, incluuendo estq, suscrito et

dio lB (dreciocho) de Septienrh:re del 2()2:l (dos mrl ueintitrés)Jcrlisco
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Cuondo [o liqui.doción de los so,tdos se recrtlce dentro de los 20 (ueinte) dío.s nqturoles
siguientes q lcr firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
odministrotluq. que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, scrtuo los obli.gociones deriuodcrs de los ulcios ocultos
debiendo qgrego.r únicqmente uno monifesto.ción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros crd.eudos g por [o tqnto se tendrán por terminodos los derechos g obligociones
que genero este contrcrto, sin derecho o utterior reclqmoclón. A[ no ser fo.ctibte e[ pogo en e[
término indicodo, se procederá o. etoboror e[ octq qdminlstrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" 9 "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-SI o[ recibirse [o.s obrcrs g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquler otro obtlgoción o
responsobltidod poro con "CEA", ct corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deducirá de [o.s contldodes o. cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se
horá efectiuo. lcr fionzo. otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por ccruscls injustificodos los trobojos objeto del presente contrqto no se entreguen
en e[ plozo estobtecido en e[ progrqmq outorlzodo, todo gosto por concepto de superui.slón
odicioncrl g seruicios de opogo o [o obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". Et importe de
dtchos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debcr hcrcer cr "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente poro. [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdo uno de [o.s ctáusulos que [o integron, qsl como o. sus onexos, los térmlnos, llneomlento,
procedimientos U requlsitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios,
qsI como los disposiclones qdministrotluos que [e seon oplicobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretcrnto lcr obro no hogo sido recibido por "CEA", toto[ o
porciotmente en los términos del orticuto'l'l'l de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g

sus Municipios, los riesgos g responsobitidod por eI oconteclmiento de siniestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resutto.ntes d.e riesgos qmbientotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuenclcr q lo "CEA" de cuolquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contrcrtor seguros poro eI personoI o su corgo poro [c ejecución de
[o obro, en los términos de los leges loboroles g oqueltos que respondon por doños g

o,fectoclones o terceros, q to obro, crl medlo crmbiente derluodos de [o reolizoción g operoción
de [o obro púbticcr, U por robo de moterloles g equipo de instcrtoción permqnente de
conformtdqd con e[ crrtÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Po.ro do.r cumptimiento q[ qrticuto citcrdo en eI párrofo crnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
pólizo de seguro núrnero O7OO7352 (cero, siete, cero, cero, siete, tres, cinco, dos) con fecho de

uigencio o portir de [o fecho 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos rnil ueintitrés), por [o
contidcrd de SIZZ,¿lC.óO (ciento ueintisiete rniI cuotrocientos diecinueue pesos óO/lOOM.N.), por
e[ 'l0olo (diez por ciento) del importe de los trobojos contrcrtodos, inctuge e[ Impuesto o[ Vo,tor
Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de

Lq presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno porte lo
Comistón Estotol del Aguq de Jolisco g por otro lqdo kolnroni Oonsti(¡ctoro. SA de OV, correspbndiente o lo osignoción número CEA-RE]1-
EST AD Oó3 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en :15 hoios útil6s por su onuerso. inctugendo estq, suscrito el
dio lB (dreciocho) de Septrembre (lel 2(123 (dor mrl Ueirrtitr ás)
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C.V., o fq.uor de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete cr osegurqr, o[ menos, [os bienes g
conceptos mencloncrdos en los especificociones siguientes, contrcr [os pérdidos o dqños
moterioles que pudlerqn ocurrarles duronte [o construcción en e[ lugor donde se Iteuen o cqbo
los trobojos moterlcr del presente controto, siempre que dlchos pérdidos o dqños ocurrcrn de
rnonercr occldentot, súbito e lmpreuisto g que hogon necesoricr su reporoción g/o reposición
como consecuencio' dlrecto, de cuotquiero de los rlesgos omporod.os por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trotcr de oseguror [o responsobitidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por dqños cousqdos q terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Do.ños mo,terlcrtes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occldentqt,
súbito e impreuistq, por cuqtquier co,usq que no seo. exctuidq expreso.mente g que no pudiero
ser osegurodo bojo [q.s coberturq,s o.dicionqles, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propietorlo,
poseedor temporoI o orrendotqri'o de terrenos, edificios o locotes que seqn utilizodos poro [o
ejecuctón de los obros . mcrterlq de este controto o como utuiendcr temporol porq sus
empteodos

B).- Coberturqs Adicioncrtes.-"EL CONTRATISTA" debeTóextender e[ seguro o cubrlr, medlonte
[o obtigoción del pogo de [o primo correspond.iente, q los bienes cubiertos que se mencionen
en [q corátuto g/o especificoción V/o retoción o.nexq. de [o pótizo conducente, crl menos contrcr
los siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcónico;

2.- Fenómenos meteorológicos que cornprendo pérdidos o doños cousodos por cictón,
hurqcán, torno.do, tempestod, uientos tempestuosos, lnundoción, desbordomlento g otzcr de
niue[ de qgucts, enfongomiento, hundirnlento o destizomiento de[ terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierrq o d.e rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendo lcr reuisión g/o etiminoción de defectos que
opqrezcon posteriormente o' [o oceptoción g/o puestq en serutcio de lcrs obrq,s mqterio del
presente contrqto. Cucrndo éste secr e[ ccrso, e[ seguro deberá cubrir tos dqños moterlotes
dlrectomente ccrusodos por "EL CONTRATISTA" duro.nte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indiccrdo en [o especificoción de [o pólizq g que deberá
coincidlr con eI de uigencio deI presente contrcrto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontrcrctuql que comprendo to responsobitidod en que
legolmente lncurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obros objeto deI presente controto, sufrcrn terceros en sus bienes g/o en su personq.

o).- En [o concerniente o los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o.

responsobitidod ciuiI extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por dcrños mcrterioles
producidos o blenes de terceros, que ocurrqn en conexión directo con [o ejecuclón del
contrcrto de obrq moteriq de este controto, U qsegurqdo por [o pólizo correspondiente, g que

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Detarminodo que celebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol del Aguq de Jolisco g por otro lqdo Rolmoni Oónstructoro. SA cle CV, correspondiento o lo osignoción número CEA-REtl
EST-AD-oó3-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 hojos útit6s por su oñu6rso, inclugendo esto, suscrito ét
dío l8 (dreciocho) de Septiembre clel 2r)23 (dos mrl ueintitrés)
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hubieren ocontecido dentro o en lo uecindod inmedloto. del sitio de ejecuclón de los obros
objeto del controto oquí signodo durcrnte eI periodo de su ulgencio.

b).- Por [o que se refiere q los dcrños en los personqs, los riesgos cr cubrir son [o.

responsobitidod ciuiI extrocontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inclugendo [o muerte, producidcrs:(i) q personqs que no estén o[ seruicio de "EL
CONTRATISTA";(il)o los seruidores púbticos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente porq qulen
se esté hqciendo [o construcción moteriq de este controto; (iu) cr otros contrcrtistqs o
subcontrotistos que estén lleuqndo q ccrbo trobojos en eI sitio de construcción;(u) o los socios,
qccionistos o miembros de fomilio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fisico); (ui) o
coloboro.dores d.e empresqs retocionodos con "EL CONTRATISTA", seo por osocioción en
portlclpoclón o consorclo. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtcrd.o deberó
pogor dentro de los límites fijodos pqro [o coberturo de responsobilidod ciui[
extro,controctuo.l todos los gostos g costqs en que se incurriero crl defender cuotquaer [i.tigio
deriuodo de estq coberturo.

S.-Remoclón de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo. necesorio
erogor poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, sin exced.er de[ limite [o controprestcrción oqui controtcrdo. Lo crnterior, en
e[ entendido de gue por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o.).- Pqrtes do.ñodos de uno, obro. en construcc[ón, inutitizobtes g que debo.n ser demolidos.

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se ho,n hecho inserulbtes g que deberán
demolerse o tirorse con e[ objeto de poder lteuqr o' cobo [o reporoción en los elementos
doñodos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto roccr,s, tierro, [odo, que se introduzcon o cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho moterio[ es producto de eroslón de [o mismcr obro o si prouienen
de terreno clrcundcrnte g ho sido qrrqstrodo por oguo o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnoriq de Construcción que comprendo lcr coberturo. de los siguientes bienes
g riesgos:

o.).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instotociones ouxiliores de todo
close, oflcino.s g bodegos prouisionotes, g (ii) moqulnorlo móuil de construcción siempre U

cuondo seq utitizqdcr en lcr obro g en e[ sitio de construcción, seo propiedcrd de "EL

CONTRATISTA" o por los cuotes seo legolmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron o [os bienes osegurodos por
concepto de [os misrnos rlesgos contro [os cuotes se omporen los bienes por construir.

Lo qnterior, cuondo [o obrcr osegurodo inclugo insto[oción, rnontqje de moquinorio, equipo
ánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de

pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonos. Este periodo operorá poro codo
máqutno o equlpo en formo indiuiduot.

Lo presente hojo correspondo o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lqdo R<rlrrroni ()onstructoro. S A de O V, correspondiente o Lo osignoción núñero (--EA REH

EST-AD-Oó3-23 qsignoda bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistonte en:]5 hoios útiles por su qnuerso, inctugendo estq, suscrito el

dio l8 (dreciocho) de Septiewrbre <iel'2r)23 (do"; mrl uerntitr és)Jtrtisco
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7.- Responsobitidod ciuiI por obros especioles inherentes o exccruqclones g cimentáción.

8.-Responsobitidod cluil corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod cluiI respecto de controtlstos independientes.

1O.-Responsobitidod ciull inherente ct tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúa, g

montoccl'rgos.

'li.- Responscrbitidod ciuiI cruzqdo por riesgos de uecinoje.

'12.- Responsobitidod ciut[ resuttqnte de instcrtociones subterráneo.s, trqbo.jos de soldoduro,
demotición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor U mqntener uigente hcrsto [o, conclusión g

entrego de [o obro púbtico mqterlq d.e[ presente contrcrto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo qmblentcrl conceptuotlzodo como [o probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, llberoción de moterloles, productos o substoncios, ol
ombiente que ocosionen efectos oduersos en [q solud humo.no, en los demás'orgonismos
uiuos, en e[ oguo, qire, sueto, en [os ecosistemqs, o en los blenes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por pq.rte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoclón en su persono
o en sus blenes, como consecuenclo de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federcrl de
Responsobitidod Ambientq.[.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de lcr indemnlzqción de los gqstos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los qfectoclones crl Medio
Ambi.ente, [o Biodiuersldod g Ecosistemos, os[ como tos Dqños cquscrdos directo g/o
indirectcrmente o terceros en sus persono.s g/o sus bienes deriuodos de [q. emlsión de
motericrtes o substqncios contomino.ntes o[ crmblente o que originen un doño q[ crmbiente,
por los crctluidodes señqtodqs en [o' pótizo correspondiente g reollzodos dentro g/o fuero de
los predios o instqtociones donde se ejecute [o obro púbtico moterlq del presente contrqto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inclugen:

l.- E[ pogo del importe de los primos por flonzos judicioles g/o cquciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontÍo o[ pogo de los sumqs que se rectomen o tltuto de
r idod ciuit. No se conslderorán comprendidos dentro de los obtigooiones de [o

de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debcrn otorgcrrse poro que "EL

CONTRATISTA olconce su libertod prepq.rqtorio, prouisionol o condiciono[, durcrnte un
proceso penot, ni los sqnciones económlcos U/o punitiuos impuestos por outoridodes
odministrotiuos oI cousqnte del doño o[ ombiente(que se moteriq[1zon principolmente en eI
pogo impuesto por [o outorldcrd ombientol poro penotlzcrr [o recrlizqción de uncr conductcr

Lq preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rolnroni ()onstrur]tol o. S A cle O V, correspondiente o lo osignoción número ()EA.REt{

ESI AD Oó3 23osignodobojotomodolidoddeAdjudicociónDirecto,consistenteen35hojosútilesporsrroñuerso,inctugendoestd,suscritoet
dio lB (,lrecrocho) cle Set¡tierrbre del 2O23 (dos rnrl ueirrtrtr ét)Jali*co
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itÍcito), los que deberán ser o,sumidos directqmente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o [q "CEA" de cuotquier responsqbitidod o[ respecto.

2.- E[ pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA", de
peratos u otro.s personos colificodos que porticipen en [o lnuestigoclón de los hechos. Los
gqstos oqui mencionodos inclugen [o tromitoción judiciot, [q extrojudiciot, os[ como [os
onátlsis que seon requeridos ctun U cuqndo los rectqmqciones seqn infundo.dcrs, según los
cláusutos g especlflcoclones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gqstos, costos e intereses legoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT

resotución judiciot o orbitroI ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gcrstos en que incurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trqmitoción g

Iiquidoción de Iqs rectomociones.

5.- E[ pogo inctuirá tombién: (i) gcrstos de contención de los dqños q[ qmbiente que resutten
rozonobles o que secrn ordenodos por [o crutoridod crmbientol competente; (ii) gostos de
co,rocterlzcrción - remediqción - reporqción - restqurqción de los dcrños o[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los dqños g los octiuidodes d.e remedio.ción -
reporoclón - resto.urqción; (iu) compensoción de doños en ccrso de pérdido o doño
lrreuerslbte, U (u) lcr indemnlzoclón de los dqños g perjuicios por los que seo legolmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mextco.nos en moterio de responsobitidod
ciuiI ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorcio o qsociqción en portlcipoción, donde [o
ejecución de lqs obros se encuentre distribuido conforme o. especiotidodes, serulcios
porciotes, trqmos de construcclón, etcétero, todos los porticipontes det consorcio o
osocioclón deberán contrcrtor e[ seguro cr que se refiere [o presente ctáusulo que cubro o[
lrrenos los riesgos de su interuención en [o obro mqteriq de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo. su consentirniento porq que de los estlmociones que se [e cubrcrn se [e hcrgcr [o
retenclón det O.O05 (cinco ol mittor) de[ lmporte de codq estimoción, po,ro. cumptir con el
qrticuto 4 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre los obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conulene expresomente g otorgo su consentimiento, pqrq. que de [os
estimqclones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos crl miltor) del importe de
codo estlmoción, pqrq qportqtlo uoluntcrriqmente o los progromos de copocitoción g

qdiestromiento de tos trobojodores de [o industrio de [o construcción gue desqrrotto e[
lnstituto de copocitoctón de lcr industrio de [o construcción.

GESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lcrs Po,rtes" acuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos qmbientotes deriucrdos de [o
recrtlzoción g operoclón de [o obrcr púbtico conforme q [o estobtecido en eI orticuto l03 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jotisco U sus Municipios, qdemás del
cumpllmiento de todos los obtigociones, compromisos g condicioncrntes ombientotes preuistos
en los leges oplicobtes cr [q moterio, osÍ como los doños g ofectociones que cquse q[ medio

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Pracios Unitqrios por Ttempo Determinqdo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo Rolmoni ()onstructoro. SA c{e CV, correspondiente o to osignoción número OEA REI]

EST AD-Oó3-23 qsignqdo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 hoior útites por su onuerso, inclugendo esto. suscrito el

díq lB (dreciocho) de Septiembre del2l)2ll (rl<>s mrl uetntitrér;)
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ombiente, por [o que deberó reolizor de monerq inmediqto lqs qcciones necesorios poro [o
remedio.ción, resto.uroción g compensoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuor los
lo.bores g medidos que impongon los outorldo.des omblentotes, otendiendo en todo momento
los indicociones generqdos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto q los derechos inherentes o [o propiedod intelectuo.l de
terceros, por [o que dest'rndcr o "CEA" de cucrlquier responsobitidcrd por [o uiolcróión de [o
propledod lntetectuql que se [eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
recrlizoción de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LCTS

portes se obllgon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
contrqto o todo.s g codo unq de lqs cláusutqs que [o lntegron, qsí como cr los térmlnos,
lineo,mlentos, procedimlentos g requlsitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Est<rdo de
Jotlsco g sus Municipios g el Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de los dlsposiciones oqui
contenidcrs. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio. Administrqtluq
del Estodo de Jotisco, renuncicrndo q[ fuero que por rozón d.e su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De ccrnformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municlpios, los portes comporeclentes q lcr celebro.ción del presente'contrqto se
mqnifiesto,n sqbedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justicicr Alternotiuo del Estodo de Jolisco es ordenomiento supletorlo q [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios en moterio de medios cr[terncrtiuos poro [o
solución de conftlctos.

2.- Poro. lo solución de los conftictos solo podrán desohogcrrse los medios otterno.tiuos de
medio.clón g concitioción.

3.- Soto podrán opero.r como mediqdores o concitiodores quaenes estén certificqdos como
totes por eI Instituto de Justiclo Alterncrtiuo poro eI Estodo de Jqtisco.
4.- Los medlos o.tterno.tluos suspenderón los térmlnos estcrbtecldos pqro [o interposición de
los recursos odminlstrotluos o juicio de nutidod.

5.- Los medlos o.tternotluos preuistos en este copÍtuto soto procederán cuqndo uersq.n en [o.

solución de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentoción de proposiciones;

Se opongo oI qcuerdo que rechozo eI conuenlo de osociqc[ón en porti.cipoción;

III.Se objete [o descotificqción deI controtisto en [o euotuo,ción blncrricr;

IV. Se solicite modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

Lq presante hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte lo
Comisión Estatol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l{olmonr a)onstruct()ro. S A cle O V, correspondiente o lo osignoción iúmero ()EA REH

EST-AD-Oó3 23 osignodo bojo Lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 115 ho¡os útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el
dío l8 (clieciocho) cle SeptrÉmL,re dcl 2023 (dos mil rreintrtrés)
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V. Los demós que se susciten durcrnte [o ejecución, entrego g finiquito de lcr obro o serulcio.

ó.- El derecho de los portes q ocudir cr los medios de justi.cio olternotiuq es irrenunciobte.

Consecuentemente, en coso de controuersio resultonte de [o cetebroclón del presente
contrq.to, los portes monifieston desde este momento su uotuntqd en someterse o[
procedimiento de [os métodos otternotiuos de medicrción g concilioción o sustonciqr crnte eI
Prestodor de Serulclos de Métodos Alternos certificodo por e[ Instltuto de Justicio Alternotiuo.
poro e[ Estodo de Jolisco, que deslgne "CEA", corrlend.o úniccr g exctusiuomente o cqrgo de "EL
CONTRATISTA" tos gctstos, honororios g contrlbuclones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos o.tterncrtluos de medioción g concitioclón, osi como los
necesqrios pcrro su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NoTIFICACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señqlq
como domicitio pqrq o[r g recibir notlfico.ci.ones e[ ubicodo en Auenido Choputtepec # 15 piso
1l int. I (quince, piso once, lnterior uno), Co[onlo. Lodrón de Gueuoro, C.P. 44600 (cuorento g
cuotro mit seiscientos), en e[ municipio de Guodolojoro, Jolisco., pqro que se [e proctiquen
todo ctqse de notificoción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento
g/o resci.si.ón odministrottuo, crun [os de corácter personol, los que surtirón sus efectos legotes
conforme o [o Leg deI Procedlmlento Administrotiuo del Estodo de Jo,tisco.
En ccrso de que "EL CONTRATISTA" co.mble éste o se [teue o cobo otguno uorloclón en su
nomenctqturo, quedo obtigodo o notifico,rto por escrito o "CEA" en un ptcrzo no mogor cr 3 tres
dÍos hábites, opercibido de que en coso controrio, cuotguler notificoción sé tendrá por
legolmente hecho en qtgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro [os q,rchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizodos poro oír g recibir
notificociones cr todos sus trobojod.ores directos, subcontrqtqdos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locoticen en e[ domiciti.o señotodo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o clrcunstqncioción del seruidor público de "CEA", focuttodo poro
reotizor [o notificoción, sobre e[ uÍncuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro crcreditor
dicho corócter.

Lq presente hojo corresponde q[ Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo kolmoni (]on.trrrctoro. SA de OV, correspondiente o to osignoción número ()EA REH

EST AO-Oó3-23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 35 hoio:: útitas pot su qnuerso, incluuendo esto, suscrito el

dio l8 (dieciocho) de Septrembre del 2O23 (doc mrl ueintitrás)
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Leido e[ presente contrcrto g enterodos [os portes de su olconce, [o rotificon g firmon en e[
Munlcipio de Gucrdotojoro, Jollsco, et dio 1B (dieciocho) det rnes de Septiembre det 2023 (dos
miI ueintitrés).

,.CEA"

Ing. Co irre Poczko
Dlrector Generql de [o Comisión Estoto,l deI Aguo de Jcrlisco

,,EL C A"
Arturo Mort(n de Compo

Admi Genercrt Único
Rotmonl Constructoro, S.A. de C.V

RCOO30922UMó

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rolmoni Construotoro. SA cle CV, corrqspondionte o [o osignoción número CEA REFi

EST-AD-Oó3,23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 35 hoios útitcs por su onuerso, inclugendo esto, suscrito eI

dio lS (diecrocho) de Septre¡nbre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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